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POLÍTICAS  





¿SABES CUAL SON LOS 
LINEAMIENTO PARA REALIZAR 

INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN NUESTRA 

INSTITUCIÓN ?



OFICINA DE EDUCACIÓN MÉDICA 

PROCESO: GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Resolución N° 8430 de 1993 
Resolución N° 2378 de 2008 
Resolución N° 784 de 2019 

Oficina Educación Médica: Asesora y 
revisa los lineamientos mínimos de los  

Proyectos de Investigación.

Comité de Ética Bioética e 
Investigación. 

Objetivo: Garantizar que los proyectos de investigación que se desarrollen en la institución se asesoren 
metodológicamente, estén revisados, analizados y evaluados por el Comité de Ética Bioética e 

Investigación, cumpliendo con los lineamientos, normatividad vigente y demás consideraciones que 
permitan beneficiar a la institución. 



¿EN DONDE ENCUENTRO LOS LINEAMIENTO 
PARA DESARROLLAR INVESTIGACIÓN EN 

NUESTRA INSTITUCIÓN? 

• PROCESO: GESTIÓN DE PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN. - GDI-INV-C-001(Manuales HUN- Carpeta

Educación Médica- Carpeta Procesos.)

• Manual del Investigador. - GDI-INV-M-001A. (Manuales

HUN- Carpeta Educación Médica- Carpeta Manuales)



LINEAMIENTOS PARA PRESENTAR 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

Estudios retrospectivos: 

• Formato Resumen de proyecto de investigación - GDI-INV-F-001E. Debidamente
diligenciado y firmado.

• Formato Acuerdo de Confidencialidad para Investigadores - GDI-INV-F-001G
Debidamente diligenciado y firmado.

• Consideraciones Éticas según la Resolución 8430 de 1993. Énfasis en: Riesgo,
confidencialidad, seguridad del dato, alcance, costo beneficio, impacto, declaración de
conflicto de interés.

• Oficio que certifique que el proyecto pertenece al grupo de investigación.

• Anexar instrumento de recolección de información.





FORMATO - ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD



Estudios Prospectivos: 

• Los mismos lineamientos para los estudios retrospectivos adicional los
siguientes formatos:

• Formato Consentimiento Informado para participar en un Estudio de
Investigación Médica - GDI-INV-F-001H.

• Formato Consentimiento Informado para uso de Datos, Fotografías e
Imágenes Clínicas para Reporte de Caso - GDI-INV-F-001M. (Si
aplica)



FORMATO - CONSENTIMIENTO INFORMADO



INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO

Resolución 8430 de 1993.

• Se entiende por Consentimiento Informado el acuerdo por escrito,
mediante el cual el participante o en su caso, su representante legal, autoriza
la participación en la investigación, con pleno conocimiento de la naturaleza
de los procedimientos, beneficios y riesgos a que se someterá, con la
capacidad de libre elección y sin coacción alguna.

El Consentimiento Informado, para que sea válido, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

* Diligenciamiento de los datos de identificación completos del investigador 
principal, servicio donde se va a desarrollar la investigación, nombre completo 
del participante al estudio. 



• Debe ser explicado y elaborado por el investigador principal, explicando todos los
lineamientos establecidos en el documento. (objetivos, justificación, beneficios,
procedimientos, riesgos y aclaraciones)

• Será revisado por el Comité de Ética Bioética e Investigación de la institución.

• Indicará los nombres y direcciones de dos testigos y la relación que éstos tengan con
el sujeto de investigación.

• Deberá ser firmado por dos testigos y por el sujeto de investigación o su
representante legal, en su defecto. Si el sujeto de investigación no supiere firmar
colocar su huella y a su nombre firmará otra persona que él designe.

• Se elaborará en duplicado quedando un ejemplar en poder del sujeto de investigación
o su representante legal.



FORMATO - CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA USO DE DATOS, FOTOGRAFÍAS E 
IMÁGENES CLÍNICAS 



Estudio Reporte de caso

• Formato Resumen de proyecto de investigación GDI-INV-F-001I. Debidamente
diligenciado y firmado.

• Formato Acuerdo de Confidencialidad para Investigadores GDI-INV-F-001G
Debidamente diligenciado y firmado.

• Formato Consentimiento informado para uso de Datos, Fotografías e Imágenes Clínicas
para Reporte de Caso - GDI-INV-F-001M Debidamente diligenciado y firmado

• Consideraciones Éticas según la Resolución 8430 de 1993. Énfasis en: Riesgo,
confidencialidad, seguridad del dato, alcance, costo beneficio, impacto, declaración de
conflicto de interés.

• Oficio que certifique que el proyecto pertenece al grupo de investigación.



FORMATO - PRESENTACIÓN DE CASO CLÍNICO



TIPS PARA DESARROLLAR INVESTIGACIÓN: 

 Presentar el proyecto en el formato estipulado por la Institución.

 Recuerde la responsabilidad y rigor metodológico en cada una de las
investigaciones.

 Todo proyecto debe ser presentado a la oficina de Educación Médica para su
revisión y directriz del proceso.

 El Investigador se compromete con la entrega de un artículo publicado en una
revista científica, refiriendo al Hospital Universitario Hernando Moncaleano
Perdomo como entidad participante y/o patrocinadora de la investigación.



 El investigador principal debe ser docente o hacer parte de la Institución,
además de ser un profesional idóneo para liderar el proyecto de Investigación
y hacer parte de un grupo de investigación avalado por el Hospital UHMP o
institución educativa.

 Cualquier cambio que surja en el proyecto, se debe informar al comité de
ética bioética e investigación, no podrán ejecutarse sin la aprobación previa
del comité.



 Tanto el investigador principal, los co-investigadores y demás colaboradores
deben guardar total confidencialidad del contenido de las historias clínicas
revisadas y de todo tipo de información.

 El investigador principal, los co-investigadores y demás colaboradores debe ser
responsable y honesto en el manejo de las historias clínicas y de todo
documento que se revise y que esté bajo custodia de la E.S.E. Hospital
Universitario HMP.



CONSIDERACIONES ÉTICAS

 Tenga en cuenta que el proyecto debe contar con lineamientos éticos establecidos según la
normatividad vigente:

• Alcance: (El alcance del proyecto le permite definir con precisión que el
inicio y la finalización de lo que se realizara en este proyecto).

• Riesgo: (Se considera como riesgo de la investigación la probabilidad de que el
sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia inmediata o tardía del
estudio- para la clasificación del riesgo debe tener en cuenta la Resolución 8430 del
1993 articulo 11).

• Costo – Beneficio: (Es un proceso que se realiza para medir la relación que
existe entre los costos de un proyecto y los beneficios que otorga. hacer énfasis en el
costo beneficio para los investigadores y para el Hospital).



Impacto: (El impacto son los logros derivados del desarrollo del proyecto y
que pueden observarse a largo plazo).

Confidencialidad de la información: (El investigador debe garantizar
que los datos personales serán analizados por el grupo de investigación y serán
salvaguardados para el desarrollo del proyecto).

Conflicto de interés: (Manifestar si el investigador o los coinvestigadores
presentan algún conflicto de interés o no).



LA IMPORTANCIA DE LA 
INNOVACIÓN PÚBLICA



“La INNOVACIÓN de manera amplia consiste en

implementar algo nuevo para un contexto determinado

con el objetivo de generar impacto y sirve como estrategia

proactiva que los gobiernos pueden utilizar para

responder, adaptarse y prepararse ante los desafíos

públicos”

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE)

La gestión del conocimiento y la innovación

promueve el desarrollo de mecanismos de

experimentación para proporcionar soluciones

efectivas, que permitan orientar la gestión al

servicio de los ciudadanos.

Se busca reducir el riesgo en la implementación

de nuevas iniciativas de gestión al optar por la

construcción de ensayos, prototipos o

experimentos que contribuyan a comprobar o

visualizar posibles fallas antes de la introducción

de nuevos o mejorados productos y servicios

(Función Pública, 2019).



Para que la experimentación contribuya a la 
generación de valor público de forma efectiva, debe 

tener las siguientes características (DNP, 2019): 

Adaptativa: realizada en ciclos de
iteración.

Basada en evidencia: sustenta la 
generación de opciones y apoya la toma 
de decisiones

Abierta: aprovechar la inteligencia 
colectiva, por tanto, se pasa de crear valor 
para las personas a crear valor con las 
personas. 







La Gestión del Conocimiento

y la Innovación facilitará la

obtención de mejores

resultados, en tanto permite

construir desde lo ya construido,

interconectar conocimientos

aislados, mejorar el aprendizaje

y promover buenas prácticas.

El conocimiento (capital

intelectual) en las entidades es

un activo principal y debe estar

disponible para todos, a través

de procesos de búsqueda y

aplicación efectivos, que

consoliden y enriquezcan la

gestión institucional.



El propósito es generar conocimiento

TRANSFORMADOR y ESTRATÉGICO a

través de la innovación, que haga posible

compartir los aprendizajes y se apoye en la

INTELIGENCIA COLECTIVA para el diseño de

soluciones ante los grandes desafíos que
enfrentamos.

La Función Pública, como líder de la política

de Gestión del Conocimiento y la Innovación en

el marco del MIPG, promueve el fortalecimiento

de las capacidades de innovación mediante la

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN,

SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN de la sexta

dimensión del MIPG, la adopción de

instrumentos técnicos, la asesoría y la

capacitación que les permita a las entidades.

Identificar mecanismos e instrumentos que promuevan una mentalidad y 
cultura afines a la innovación institucional.

Promover escenarios de curiosidad y de interés científico en donde se planteen 
preguntas acerca de cómo transformar la realidad a favor de los grupos de 
valor mediante la ideación, el impulso a la investigación, la experimentación y 
la innovación.

Promover espacios para generar ideas y fomentar la innovación, de modo que 
se permita la formación, capacitación y experiencia.

Implementar proyectos teniendo en cuenta la innovación y las nuevas 
tendencias de gestión, esto hace que las entidades estén a la vanguardia en los 
temas de su competencia

Poner en evidencia que el conocimiento es el insumo fundamental de la 
innovación.



POLITICA DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO

Establecer e implementar estrategias y
herramientas de INNOVACIÓN que
permitan fortalecer y elevar las
competencias y motivación del talento
humano.

Establecer, implementar y 

monitorear un Programa de 

Educación continuada que incluya 

procesos de innovación. 

COMPROMISO: 

Formas de innovar en 
la ESE Hospital 

UHMP: 
1. Optimizar los procesos administrativos y

asistenciales.
2. De acuerdo a las fallas que se presenten en los

servicios estos puedan ser subsanados y las
mejoras sean estandarizadas.

3. Uso de las tecnologías para transferir
conocimientos.

4. Realización de investigaciones que generen un
impacto a toda la comunidad.

5. Inclusión de nuevos equipos biomédicos para
mejorar la atención de los usuarios.

6. Transferir conocimiento de manera periódica
para mejorar la idoneidad a los trabajadores y
disminuir incidentes, eventos o fallas en los
servicios.

7. Adecuación de nuevos espacios o reconversión
de los mismos para ofrecer una atención
integral a los usuarios y a los trabajadores.

8. Memorias de transferencia de conocimiento.



Video 



Beneficios de su 
implementación



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN. 


